
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado: 050013110-007-2020-00104-00  

Proceso de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico- Contencioso. 

 

Se acepta el desistimiento presentado frente a la medida cautelar de EMBARGO Y 

SECUESTRO decretada sobre la Motocicleta Pulsar 200NS, de placas VNG79D, 

inscrita en la Secretaria de Movilidad de Girardota- Antioquia 

 

Cumplido lo requerido por el despacho, se insta a la parte actora para que proceda a 

la notificación de la contraparte en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, enviándosele en medio digital la demanda, sus anexos y el auto admisorio de la 

misma; poniéndosele de presente a su vez, que la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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